
DECRETO N" 260

LOT A, 02to22ot8

vrsTos:

el s¡. castón Edua¡do Lo¡ca vidal. presidente ."tffi,i'Ji*#':í:ff,;il::t H
solicita el cie¡re pa¡cial de la calle: Juan Manuel Valle de la comuna de Lota el dia Sábado
03/02/2018 desde las 18:00 h¡s. a las 22:00 h¡s. para reatizar inauguraJJn * 

"l 
fionti, ¿"

casa ñltro .Según lo dispuesto en el A¡t. N. 169, de la Ley de ásito N. 18.290 y las
facultades co¡feridas en los aniculos No 12 y lo dispuesro en el Articulo N" 63 DFL l/2006,
que_fúa texto ¡efundido de la Ley 18.695, O¡gánica Consritucional de Municipalidades
modificada, por la ley 19.130, vengo a dicta¡ la siguiente resolución 

"n "-á"t", 
O" O""."to.

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LO.[A
DIRECCIÓN DE TRTINSITO
MVVMMAS/MLCH/jdmc.

DECRETO

temporar en calle Juan Manuel valle. 
l - Suspéndase el triinsito vehicular en foima

de febre¡o del año en curso a partir de las ,r1;i:fi,:Tff'ffJción 
regirá el día sábado

las medidas necesarias para la
Valle.

3.- La oficina de Seguddad publica adopta¡a
cor¡ecta señalización del cie¡¡e de Ia calle: Juan Manuel

Municipales debe¡ián vela¡, por el
4.- Carabineros de Chile

cumplimiento del presente Decrcto.
e Inspecto¡es

CARABINEROS DE CHILE, JUZGADO DE POLICIA
DIRECCION DE TRANSITO, Df,PARTAMENTO DE
INSPECCION, TRANSPARENCIA MUNICIPAL Y EN

ANOTESE Y COMUNIQUESE A
LOCAL DE LOTA,

CION E
RTTINIDADARCIII\'IiS1,].

FISC

TEROS

LENZIiELA
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